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Referencia: Anexo Delegación de Facultades a Subsecretaría de Ambiente

 

 

 

Facultad Origen Normativo Delegado en

1.
Autorización de importación de 
residuos no peligrosos 
valorizados

Art.7°, 2° párrafo del 
Decreto N° 392/23 y art. 2° 
de la Resolución Conjunta 
N° 6/23 del MAyDS y del 
Ministerio de Economía

Titular de Subsecretaria 
de Ambiente

2.

Autorizacion de transito de  
residuos no peligrosos 
valorizados por el país, con 
destino a un tercer país

Art.7°, 2° párrafo del 
Decreto N° 392/23 y Art. 4° 
de la Resolución Conjunta 
N° 6/23 del MAyDS y del 
Ministerio de Economía

Titular de Subsecretaria 
de Ambiente

3.

Control de mercaderías 
importadas a los fines de 
verificar el cumplimiento de las 
medidas reguladas por la 
Resolución Conjunta N° 6/23 
del MAyDS y del Ministerio de 
Economía

Art.6° de la Resolución 
Conjunta N° 6/23 del 
MAyDS y del Ministerio de 
Economía 

Titular de Subsecretaria 
de Ambiente
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